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ACUERDOS adoptados por la Comisión de Investigación en la sesión celebrada el 27 de noviembre 

de 2025. 

 

Primero.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se aprueba el acta del 7 de noviembre de 2025.  

Segundo.- Adopción de acuerdo, si procede, del número de contratos a solicitar en la 

convocatoria Ramón y Cajal 2025. 

Se acuerda solicitar los contratos relacionados en Anexo 1 (punto 3 OD). 

Tercero.- Aprobación, si procede, de homologación de contratos de personal investigador. 

Se acuerda homologar los contratos relacionados a continuación, con posibilidad de colaborar en 

tareas docentes al cumplir con todos los requisitos establecido en el Reglamento de Homologación. 

Los efectos académicos y administrativos surten a partir del acuerdo de la Comisión de 

Investigación. 

Personal contratado: Aarón Gálvez Salido. 

Director: Lorenzo Carretero Paulet. 

Departamento: Biología y Geología – Área: Genética. 

Proyecto/Línea que lo financia: PID2023-146207OB-I00. Centro de gastos: 301327. 

Tipo de contrato: Investigador no doctor. 

Fecha de inicio del contrato: 01/04/2025. 

Personal contratado: José Luis Molina Pardo. 

Director: Esther Giménez Luque. 

Departamento: Biología y Geología – Área: Genética. 

Proyecto/Línea que lo financia: Contrato art. 60 LOSU. Centro de gastos: 401895. 

Tipo de contrato: Investigador doctor. 

Fecha de inicio del contrato: 16/04/2025. 

Cuarto.- Aprobación, si procede, de la creación de Proyectos Propios de Investigación.  

Se acuerda la creación del proyecto: 

Referencia: PYTUAL_2025_007 

Responsable: María del Mar Campos Fernández-Fígares. 

Título del proyecto: Espacios y formatos de lectura en la era de la IA: La Red Internacional de 

Universidades Lectoras (RIUL) como eje de investigación y transferencia. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/7970-3462-4A64P5478-5176
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Duración: 36 meses.   

Fecha de inicio: 1 de diciembre de 2025. 

Quinto.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución provisional y 

aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de las ayudas para la Reparación de 

Equipamiento Científico-Técnico del PPIT2024-2025. 

Se estima la reclamación presentada por la profesora Moreno Montoya. Y se acuerda elevar al 

Rector la propuesta de resolución definitiva que se adjunta como Anexo 2 (punto 6 OD). 

Sexto.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra el listado provisional de admitidos y 

excluidos y aprobación, si procede, del listado definitivo de los Premios Universidad de Almería 

a la Excelencia Investigadora 2025. 

Se estiman las alegaciones:  PREMIOS_2025/023 Molero Jurado y PREMIOS_2025/026 Rodríguez 

Caballero. 

Se desestiman las alegaciones: PREMIOS_2025/005 Cortés Corrales, PREMIOS_2025/030 Ruiz 

Fernández y PREMIOS_2025/007 Fernández Sola. 

Se aprueba el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas que se adjunta como Anexo 3 

(punto 7 OD). 

Séptimo.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de los Premios Universidad de 

Almería a la Excelencia Investigadora 2025. 

Se aprueba la resolución provisional que se adjunta como Anexo 4 (punto 8 OD). 

Octavo.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de los Proyectos de Investigación 

Novel 2025, segunda fase. 

Se aprueba la resolución provisional que se adjunta como Anexo 5 (punto 9 OD). 

Noveno.- Aprobación, si procede, del borrador del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2026-2027. 

Se aprueba el borrador del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2026-2027 que se adjunta 

como Anexo 6 (punto 10 OD). 
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